
Asesoría sobre principios de Igualdad y No Discriminación

Ministerio de Justicia y Seguridad Publica

Institución: Ministerio de Justicia y Seguridad Publica

Categoría de
servicios:

Unidad de Género

Nombre: Asesoría sobre principios de Igualdad y No Discriminación

Dirección: 17 Av. Norte, Alameda Juan Pablo II, Edificio B-2, nivel
2 Complejo Plan Maestro, San Salvador.

Horario: 7:30 a.m. - 3:30 p.m.

Tiempo de respuesta: 72 horas

Área responsable: Unidad de Género

Encargado del
servicio:

Licenciada Gloria Elizabeth Argueta Hernández.

Descripción: Las unidades de género son unidades asesoras de la
temática para la transversalización del principio de
igualdad y no discriminación en todo el quehacer
institucional.

Al momento la unidad ha funcionado como unidad ejecutora,
desarrollando labores de sensibilización.

Requisitos generales: Internamente se genera una  solicitud escrita a las
direcciones involucradas en el proceso de
sensibilización.

Costo: 0.0
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